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IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS S.A 
  

Guayaquil, 15 de mayo de 2017 

Seno! 

Yamil Antonio Chedraui Adum 

Ciudad.-= 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía IMPORTADORA DE MASIVOS 

IMPORMASS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegiilo a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, por 

un perjodo de cinco años, con las atribuciones constantos 

en los Estatutos Sociales de Ja misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 

representación legal, sudicial y extrajudicial de la 

compañia on forma individual. 

ba compañía IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS S.A. se 

constituyó mediante Fscriturta Pública colebrada, el 31 de 

enero del 2011, ante la Nolaría "Trigésima Segunda de 

Gaáyaqui l, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaguil, 

DA 10 de (febrero del 2011, de fojas 14.191 a 14.237, 

anotada bajo el número 1319 del repertorio y bajo el número 

2.610 del Registio-Mercantil. 
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Juarf Antonio Álvarez Eljuri 

Presidente de la Junta 

C.C. 0101339547 

     

Razón.- Acepto dosempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de Ja 

compañía IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS S.A, Guayaquil, 

15 de mayo del 2017. _T
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- a | Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.099 
FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORTADORA DE MASIVOS IMPORMASS S.A., a favor de 
YAMIL ANTONIO CHEDRAUI ADUM, de fojas 26.820 a 26.823, 
Registro de Nombramientos número 7.275. 
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'Ab.Márissa Pepbola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 23 de junio de 2017 DE CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: £Y/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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